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~. a~rita a h\ ensefianza de «Quimica e«nera!.» (c;:uartlilo
adJ\lntia). QieblendQ ajlil.8t~-rse el miilIl1Q a lo diipUéito en la
Orden ministerial de ú d,e diciembre de 1946 (<<:901etin Oficial
c.Wl Esta'k)Jt del 19). modificada por lal> ele 11 Qe abril de 1961
¡«Boletín Oficial del Estado}) de l:i de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado), de 8 de febrero), ast como
en la Orden de la Direceióll Lleneral de En¡¡eüallZa Universi·
latia de ~H de ma~·/o df' Elf17 ({<Boletín Oficial d'ei F.stado}) cte
21 de jUllÍOl.

SegUlldO,-Los aspirantes del)el'an hallar;,;e t-'!l posesión ael
titulo de Licenciado en F'aeultud ti del corre~'¡lJOndiente en las
ESC!Uélas Técnica'!!; SuperIores y acredItar habfor dese-mpefiado
~l cargo de Ayudante de Clases :Prácticas por Jo meno! du
ra,n,te un afio académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido {J Cuerpo docente de Clrado Medio, lo;:;
Ayudallte~ acompaüarán a sm3 instancias Ull infoITrll' df'l Cate
drátíoo bajo cuya dirección hayan aetuudo L'ümo l.nle;'3-

Teret'l·O........-El nombramiento qUe !le realicE' CUtllu ('OllLecueD
cla de i't!Sglver este concur8(k)pú31ción tp,nul á la duración de
cuatro Qfioi y podrá .ser prorrogad.ó por otro periodo de igual
d.uración si se cu.n'J,Plen las condlciQ1les telf;Jamentarius, CQn
forme· a la C'ltada Ley, slendo 'londición lml1speh.1lB.ble para esta
prórroga hallarse en poseslón del título ele Doctor.

C'l.tarto..-.Para ser admitido á f>ste cOll('ut"~o~oposici(¡n ,<je re-
C4i.1ieten las condiciones sig'Uientes:

a.) Ser espaüol.
la 1 Tener cumplidos veintiún aflos de edad.
el N'-o haber sido separado, mediante exvedlente dlsclpl1

narlo. del SerVicio del ~stado o de la Ad1n1ili.~traclón Local,
ni hlilJlarse ln1labilitado para el ejercicio de funciones pú~Ucas.

d 1 No padecer defecto flsico ni enfermedad lnfeeto-oonta-
gíosa que le ínhabilite para el ejercicio dei ca,rgo,

e 1 Haber aprobado los ejercicIos y crunplido los requisitos
necer;arios para la obtención del tItulo de Licenciado en Fa
cultad (1 del correspondIente en las EscUela,,, Técnicas Su
periorei>.

f) Los asplrames se comprometerán en sns instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes FUildamentales del Reino, según
5e pi'éCePtlía en el apartado e) del artic1llo 36 de la Ley ar
tlculada de Funcionarios.

g) La l1cencla de la. autDrjdad dlO('t."sana \.'ürrespondlente,
cuando se trate de eclesiásticos

n) Los aspirantes femeninos, haber elunpUdo el Servicio
SoCial de la Mujer, salvo que se hallen exentas: de la reaUZa
alón del mismo.

1) Abonar en la 'Thsoreria de la Universidad 100 pesetas
per dérechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
techos de eXáJIlet1, pUc!1endo í'fectuatlo también mediante giro
postal que prevé el articulo· 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Ullléndose a la im~tancla los resguardos oportunos.

QulntQ..-...Qulenes deseen tomar parte en este concurSO-QpQ
Ilción pN..ntarán sus instancias en el Recoor.ado de la Uni
Vltllidad g en aul.\lquiera de los Centros previstos en.el articu
lO UG ele la Ley d.e Procedtmiento Administrativo, dentro dél
plazo de treinta dias hábiles. ccntados a partir del sigwente
al dI! la lNbUcaclón de la presente Reilolución en el «Boletln
Oficial del Estado», manifestando en las miSQl8lil exPresa. Y lile
talladament'e, que en la fecha de expiración del plazo de adin1·
sión de eol1citUdes re'Ú11en todas y cada una de lBS oondicioneS
exigidas, acompañándose a aqué-llas laR recibos ,Justificattvos
el!! líáber abonado tos d@techoo de examen y de fortnaciÓ11 de
exped.iente,

$eXto,---JjTI aipltante que ri"Ure e11 la propuesta fortnUlada
por el Tribunal deber! presentar en el 1íeclóto4o de la Vnl
versidad 'Y en el plazo de treinta d1as. contados & partir de
la fecha de la mencionada propuesta, loS' documentos acred1ta~
tivos de reunir la.s condiclones y requisitos exigidos en esta
convocatoria,

1.10 di¡o a V. L. para su conocimiento ,\' l1'emás efecto.'i.
DI<lt! 81lll1'de a V. l. muohos a1\oa.
Madr1d, ~. d. noviembre de 1968.--P. D... el Director general

c1e E1"Lgeftanta Supetlor e InVlsti¡aclón, Juan Echevarrfa Oan
iVllI.
Ilrho. Sr. D1rector general de Ensefianza :su}.ierlor e tnvestl

p<Il"".

ORDEN d,. 28 ele novitmbre (,le 1969 pw le¡ que ••
(!()h'POoo. oonCUf.80"opGJifm~ pata. l4 'Prouflfón d. JO!
p¡q... el" l'r1Yfe.,.,.e. aa¡untos que lO ¡_n. _
cant,! 1m la FRuitad al! C¡ltnclas a;" la U1l.iverBf.CUu%
de Zaray......

nmo. IIr.: A l><'OP- <1<11 Rectorado de la VnlVél'Sldacl de
1Iir.t'.......

11M Mtlllstietjo ha rea'Ulilto:

~rQ.--ConVOQ&r el' conuurSQ-Opoaieión deteuntnadG en
la. Ley de 11 de Julio de 1966 Par" próVl!er 1... plaZU ele :Pro
fesores a'djwltos que a continuación se ind!eati, vacantes en

la FaCUltad. de Ciencias de la.. Universidad.. extJresa~eb1el1d.O
ajustarse el mismo a Jo d.ispuesto én la Ot'"d&i1 r1al de
:.1 de d.iciembre de 1946 (<<Boletin OfiCial del !:stad.o» ~l 19).
1l1odificada por las de 11 de abril de 1961 <<<Bolet1%l Oficlál
del Estado)) de 13 de meyo) Y 24 de enero de 1968 <<<'Bo1étin
Uficial del Estad<»> de 8 de febrero), asi como en la Orden de
[:1 Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
l1~av() de 19ioi7 (<<Boletín OficIal del EstadO) d.e :n de junio).

"¡.Física. primero ~l segUllOO.
:2. Fisíca, cuart.o,
:3eguudo.-Los aspirantes deberan hallarse en J)osesi6n del

t.itulo de Ljcenciado en li'acultad o del corr6spondiente en las
J!~8euelas Técnicas Superiore~ y acreditar haber desempefiado el
('argo de Ayudante de Clases Prácticalii por lo menos d.ur~nte l1n
ano académico completo o pertenecer Q haber pertenecido, du
rante el mismo tiemPQ, a un Centro de mvestig'ac1Qb. oficial o
reconocido o cuerpo docente de Orado Medio; lOá. A~dantes
acompañarán a Sus instancias un info~ del Catedrático bajo
(',uya dirección hayan actuado como tales,

1'ercero,-Los nombramientos que se real.:Lceil corno conse
cuencia de resolver este concUI'flO-'QposiG1ón tendrán la titir...
eíún de' cuat¡·o afias y podrán ser prorrogados. por otro pe~odo
de igual dÚtllc1óll si !e cwnplen.las condiciOnes ~ntatias,
conforme a la citada Ley. siendo condial6n ind1!pe.nu.ble oara.
"'::lta prórrogu hallarse en posesión del titulo de Doctor.

cuartg.-Para ser admitido a. este oollCU1'SO-'Opos1clóJl se re-
lluJeroen las condiciones siguientes:

á.l Ser espafiol.
bl 'I'ener cwnplidos veintiún aflos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipU·

natio. d.el it'rvicio del Estado o de la Adm:1IPstraci6n Local. ni
hallarse inhabilitado f.ara 61 ejercido dé fttnclones públicas.

d) No pade..". dé eclO flsloo ni enlentte<lad Infecto-conta.-
glosa que le inhabl11te para el ejercicio del eat'f,?;O.

e) Haber aproba.do los ejercicios y cumpl1do los requIsitos
llB(lesarios para la obten.trlOh del título ~ LicebCiaclo en Fa,.
cultad. o del correSpOndiente en las ~scúe1as Técnicas Bu..
perlores.

n Los aspirantes se comprometerán en BUS instancias a
jurar acatarnientoa. los .Principios Fundamentales del MoVi·
mleuto Nacional y <lema.. Leyes l"UndaJllét1tales del !lA!lIIII l!Igún
se proceptÜll en el apartado cl del lll'tlCtl1o 36 de 1.. LeY al'
t1.ll1i1d~ de "'=lOl1!I'rloé.

g) La. llcenéla do> la. a.utort<lad <ll_na. correoj:K>lldlent",
cuando se trate de eclealé.st1OOS.

h) Los aSplxa.tltes f<!ttletllnos, habel' cumplidO el Il4IrVlóló
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la teliiJU...
ción elel mismo.

11 Abonar en la Tesorería de la trnlversldad lOO pesetas
por derechos de formación de ex;peQientlll y 75 pese_ pQl" de~
rechos de examen, pud.iendo efeetuarlo también me4iante giro,
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de procediJnlento Ad
minlst.rat1vo, uniéndose a las inatane1as ]os relQ~os· op<>rtu..
nos.

QUinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concmso-opo-.
sición presentaráI1 sus instancias en el Rectorado. de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos etl el ar
tiCUlo 66 de la LeY do> Ptoce<llm.1ento AdmiIlIStratlyo, liontro
del plazo de treinta dlas hábiles. contadol a P'rlir del ~te
al de la pu~¡¡....lón de la~~""luclQn en el olloietltl
Oficial 4el EatadoJ. man1fetando en la. mDlnai1e¡¡;pr4!.ad7
detalladamente, que en la teoba de explracllm del plallO e
a<lmllllln do> ooUcitUdes reÚl1en todllB y c. una de las con<llT
clones exigidas, acompañándose a. aquéllas los recibOS 1Ustttl
catJvos de haber abonado los derechos de examen Y d.é forma..
ción d.e expediente.

sexto........Los a.s.plrantes que flgUn!n en 1... propueital fQl1llU,;o, ,
IM.as por los 1'rIbutlill.. dOberán protlOI1tAr en el ae_ de
la Universidad 1 etl el plato de tielnta <!1M, _tadOs a pert4r
de la !eeha de lao ~el_dI\ll próp_.... 101 t\ooIlUIleiItos
srredltUivos de reunlt las -allllónet 1 I'II4!.liItlltoa e1Cltl.... elI
p;.."ta convocatoria..

Lo dIgo a V. l. pe.ra su conoolm1ento y tilemás efectos.
Dios l:uar4e a V.· 1. muchos aiÍO&.
Madrid, 28 de IW/'lombN ~ 1969~. 1:1., el Olre.tor~~

<le Iilnseñanoa SuperIOr • ftlVe1lU_I6n, J1llIn Ii1obe1'l<l'l'la """,.
goitl

Ilmo. Sr, Director gene:t¡:tl de :&nsena.nza. St.1:pé1'idi' e Invest1.
gaci6n.


